
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Robledillo de la Vera
 
ANUNCIO. Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.
 
 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en fecha de 03/03/2025, acordó
modificar la Relación de Puestos de Trabajo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los/as interesados/as que
contra dicho acuerdo podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Ayuntamiento
Pleno, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notificación del acuerdo, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrán interponer
alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en los
artículos 30, 112.3 y 114.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 10 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso
optar por la interposición del recurso de reposición no podrán interponer el recurso
contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso de
reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notificación,
fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.
 
El expediente se podrá examinar en la Secretaría General de este Ayuntamiento, de lunes a
viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas.
 

 
Robledillo de la Vera , 17 de marzo de 2025

Marta Martín Fabián
ALCALDESA-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
12

99
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 21 de marzo de 2025

N.º 0056

Pág. 6355


		2025-03-20T13:06:53+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




